
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, en la fecha 15 de 

diciembre de 2023, para proveer lo pertinente, informando que la demandada con 

mediación de apoderado solicita la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

Igualmente se informa que el solicitante no anexa poder. 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                            : Niega Terminación 

Clase De Proceso            : Ejecutivo  

Demandante                   : Orlando Orrego Betancourt 

Demandado                     : Arquitectos Ingenieros Constructores Ltda.  

Radicado:                     630014003007-1998-01013-00 

 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

dispone el despacho negar la petición elevada por la apoderada judicial, de 

conformidad con la norma el proceso se terminara por desistimiento tácito cuando 

cumpla los requisitos del articulo 317 sin que medie requerimiento previo, advierte 

el despacho que de conformidad al literal c del numeral 2° del artículo 317, 

cualquier actuación de oficio o petición de parte, de cualquier naturaleza 

interrumpe los términos previstos en esta norma, en virtud de lo cual la apoderada 

judicial con la petición elevada, interrumpió los términos del desistimiento tácito 

en virtud de lo cual el despacho procederá a NEGAR la terminación por 

Desistimiento Tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 



 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 210 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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